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marzo de. 1970, sobre autorización a la Comunidad de Guayedm
para instalar tres tramos de tubería de hormigón en el cauce
de los barrancos «Bart'anqueta Honda», «Barranco de las Rosas})
y {{Barranco de los Montañones», en el término municipal de
Galdar, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 24 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva
dice así:

({Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadnlÍ
sibilidad del presente recurso, número 17.472, interpuesto por el
Procurador de lbs Tribunales don Enrique de Antonio Morales.
en nombre y representación de don Ignacio Diaz. de Aguilar,
contra Resolución de la Dirección General de Obras Hictráulicas
de 13 de marzo de 1970, respecto a autorización de cruce de
cauces publicos otorgada a favor de don José Verdugo Acedo,
oomo Presidente y Vicepresidente de la Comunidad de Aguas
de Guayedra; sin hacer expresa condena de costas.»)

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios término.~,

Lo que participo a V. l. para su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos años.
MMirid, 25 de junio de 1971.-El Subsf'cretario, Rical'do Gó

mez-Acébo.

Ilmo. Sr. Dir~ctor general de Obras Hídrúulicas.

MINl8TERlO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de junio de 1971 por la que se renueva
el Patronato de la Casa de Cultura de Palencia,

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecldo en los articU
las sexto y séptimo del Decreto de lO de febrero de 1956, y
vista la propuesta formulada por el Patronato de la Casa de
Cultura de Palencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo séptimo del Reglamento de dicho Centro, aprobado por
Orden ministerial de 25 de septiembre de 1967,

Este Ministerio ha dispuesto 10 siguiente:

Primero.-Que cesen en sus cargos los siguientes miembros
del mencionado Patronato, agradeciéndoles Jos servicios pres
tados:

Presidente: Excelentisimo señor don Julio Gutiérrez Rubio.
Vicepresidente primero: Ilustrísimo señor don Guillermo He4

rrero Martinez.
Vicepresidente segundo: Ilustrisimo seiior don Juan Mena.

de la Cruz.
Vocales:
Don Carlos Illera Paisán.
Don Antonio Hermoso JuncO.
Don Enrique Gonzalez Riyuela.
Dofla Leonila Cantero.
Don Julio Aguado Matorras.

Segundo.-Renovar el nombramiento a los siguientes miembros
del repetido Patronato:

Secretario: Don Francisco del Valle Pérez, Director de la.
Casa. de Cultura.

Tesorero: Don Francisco López Román, Interventor de Fon·
dos de la -excelentísima Diputación Provincial.

Vocales:
Don Garlos Rodríguez Serrano. Concejal delega<lo de Cultura.
nustrislmo señor don Eduardo IZQl1ierdo Navarro, Prelado do-

méstico de Su Santidad, Vicarto general del Obispado.
Don Jesús Casta.fión Díaz, Director del Instituto Nacional (Jor

ge Manrique».
Don Domingo Salvador García., Director de la Es'cuela de

Formación Profesional. "
Doña Pilar Ramos Muñoz, representante de la Escuela del

Magisterio.
Don Julio Aguado Matorras, Presidente del Club de Arnigo.s

de Alemania.
Don Mariano Timón Ambrosio, Director de la Escuela de Artes

y Oficios Artísticos.
Don Francisco Navarro Flores, representante- del Frente de

Juventud€s'
Doña Florinda. Barreda, delegada de la Sección Femenina..

T-e,rcero.-Nombrar los siguientes miembros de dicho Patro·
-nato:

Presidente: Excelentísimo señor don Miguel vaquer Salort,
Gobernador civil de Palencia. ,

Vieepresidente primero: Dustrisimo sefior <lon Angel Casas
Carnicero, Presidente de la. excelentísima Diputación Provincial.

Vocales:
Don Félix López Ortega y Rodríguez Monsalve, Delegado pro-

vincial de Educación y Ciencia.
Don Modesto Alonso Emperador, Diputado delegado de CultUra.
Don GabrIel Ramos Langa, Delegado de Educación y Descanso.
Don Angel Vecino Molintl.. Delega.do de Información y TUrismo.
Don Alberto Pereira Rico, Inspector Jefe de Ensefianza General

Básica.
Don Pablo Cepeda Calzada, Secretario del Instituto {<Tello Té

Hez de Meneses)).
Don Antonio Alamo salazar, Jefe de red'acción de «Diario

Dial}.

Cuarto.-Designar la siguiente Comisión Ejecutiva de dicho
Patronato:

Presidente: TIustrisimo señor don Angel Casa,,> Carnicero, Pre
sidente de la excelentísima Diputación y Vieepresidente primero
del Patronato.

Secretario: Don Francisco del Valle Pérez, Director de la
Casa de Cultura.

Tesorero-Contador: Don Fernando López Román, Tesorero
Cont8ldor del Patronato,

Vocales:
Ilustrisimo seüor don Juan Ramírez puertas, Alcalde-Pl'esiden

te del Ayuntamiento de Palencia y Vicepresidente segundo del
Patronato.

Don Antonio Alama Salazar, Jefe de Redacción del «Diario
Dial).

Don Alberto Perei-ra Rico, Inspector Jefe de- EnseÍlanza General
Básica.

Don Francisco Navarro Flores, representante del Frente de
Juventudes.

Doüa Florinda Barreda, Delegada de la Sección Femenina.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
DioS guarde a V, l.
Madrid, 12 de junio de 1971.-P. D., el Director genera.l de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la que se aprueba
el plan de estudios de la Seccfon de Historia, de la
Facultad de Filoso/ia y Letras de la Umvers1aad de
Santiago.

Ilmo. Sr.: Vista Ja propuesta elevada por la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Santia.go y ten.iendo ~n
cuenta los informes favorables del Rectorado y consejo NaclQ
nal de Educación,

Este Mínisterio ha resuelto aprobar el plan de estudios de la
Sección de Historia de la Facultad de Filosofía y Letras de HI
Universidad de Santiago en la. forma siguiente:

SECCIÓN DE HISTORIA

Tercer curso

Asignatura.s obligatorias: Prehistoria.-Historía del Occiden4

te antiguo.-Arqueologia cláslca.-Epigr-afia y paleografía.
Asianatutas opcionales, de las que el alumno elegirá dos del

grupo en cuya Edad de la Historia trate de especializarse:

Grupo A: TécnIcas de investigación prehistórica.-Técnica..'>
arqueológicas (un cuatrimestre> y Arqueología oriental (segundo
cuatrimestre).-Historia_ de la Filosofía antigua.-Textos históri;..
cos griegos.

Dentro de este grupo pueden incluirse además dos asignatum.s
de tipO general: Arte españQl, l.O-Historia de la música,

Grupo B: Arte medieva:1.-Literatura española medieval-
Teoría económica.-Historla. del espafiol, 1.". .

Pueden incluirse igualníente las dos asignaturas de tipo gene
ral: Arte es:p.afiol, l,o........Historía de la música.

Grupo C: Geogratia. humana.-Teorí-a económica.-Historia
e Instituciones de los Estados Unidos.-Literatura gallega mo
derna.

Pueden incluirse Igualmente las dos asignaturas de tipo gene
ral: Arte espaüol, tu-Historia. de la música.

Cuarto curso

Aí>ignaturas obligatorias: Historia medieval.-Metodología.y
critica histórica: Edad Media.-Historia Moder-na.-Metodolog1a
histórica: Edad Moderna.

A$ignaturas opCIOnales, de las que el aJumno elegirá- dos del
mismo grupo que el curso anrerior;

Grupo A: Etnolo~íay Folklore.~Hi~toria ~ cultura prehelé4

nicas.-Literatura gnega.-Textos hIstÓrICOS latmo-s.
Pueden incluirse igualmente las dos asignaturas de tipo ge~

neral: Arte espaüol, 2."-Numismátic.a y Heráldica,
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Grupo B: Historia de la filosofiamedieval;, t>iplOl'D.átieae'His
toriogra!ía.-Sociología.-:-Literatura,'galaic~portugll.esa'I1:led1ev&t

Pueden incluirse igualmente las dosasigIlaturas::de·tipo ge~e:-
ral: Arte español, 2."-Numismática y Herál<ii~',;" , , _

Grupo, e: -Sociología-Arte 'mod.erno~~Li~at\lrfl. 'espanóla
niOderna.......L1teraturahispanoamer1<:ailA.

Pueden incluirse íguaJmente, laS dos asignatUras de ·tipo gene
ral: Arte español, 2}'-Numismática y Heráldica.

Quinto' curso

Asignaturas obligatoria-s: Hjstoria'coiltelllpOrá11ea.~Metodo
logia y critiea histórica: Edad "con~emporánea_Hi:storia de
América..---Historia de Oriente (primer puatrimestte, orien,te An
tiguo; ,segundoeuatrimestre.Ext~emo',Qr1en~);

Asignaturas opcionale." de laS qUe el,alumnoe'legirá dos del
mismo grupo que los cursos anteriores:

Grupo A: MitolOgíacláSica.-Jnstituclon-~_gl'iéga.sy- roma
nas....-;.Literatura latma.-Geografia,del Me<1il".éi!álle?

Pueden incluirse_igu~lmente ,las dosasignatu_raa.de- tipo gene
r51:Arteespa.ñol, 3.O-Historia -delCiné.

GrupoB: Latín medieval. Historip,:del Derecl1ó•.,....,:Patr·ístiea.--'
Literatura human-i'stica (del siglo XIV-al XVITI).

pueden inclUirse igualmente la~dQSasig:natur:asde tipo ¡rene
MI: Arte esPaflol,3.o-Hístoriadel Cine. -

Grupo C: GeogMfla económica.~Hlstoria.deIa_Jilosafíarrí{}.
de-rna. -y oontemporanea.~Arte oontemporaneo.-:--L1t.eraturaespa
flola _contemporánea

Pueden incluirse igualmente las:dos asignatUras d~ :tipogen&
ral: Arte español, 3.0~H1storla-del_Cine;

SECCIÓN DE HISTORIA. MODAr.!DADDE GEOGRAFÍA

Tercer -Ciirso

Asignaturas obligatorias:Geografía_-_fisi'ca.~gfafiahuma
na.-:--Frehlstoria.---,Historiadel Occidente an~i:guo.

Asignaturas _opcionales, de las: :que el e.-lumnpelegirá Uria de
cada grupo:

~ Gr~po A: Arqueología clásica.-Arte-- medievaJ.-_Arte _espa-_
nol, 1..

Grupo B: Epigrafía y Paleografí.a.--aeografi-a de Francía._
GOOgr«fía de Inglaterra.

Cuarto cuno

Asignaturas obligatorias:GéOgra.r:íad~scriptiva~l.",-Q-eogra~
tía general de ,Espafi'a.-Historia, medieval,......Histo-,ria "moderna..

Asignaturas opcionales, de las que el alumno elegirá una, de
cada grupo:

Grupo A; Arte 'moder-no.-Arte, español,. 2:°,
Grupo B: Etnología y Fo1klore.~Diploináticae Historiogr~

tia.-Numismática y Heráldica.~Geografia regi,oIlalde España..

Quin.to curso

Astgnaturas obligatorias: GeOgrafía económica,7 GeogrMía
descriptiva, 2,0-Histotia. oontenporánea.~His-tQriade América

Asignaturas opcionales, de las que' ela-lumno elegirá una de
cada grupo:

Grupo A: Arte oontemporaneo.-Arte espa1Íol, 3.".
Grupo B: Historia. deOtie:nte.~rafía; del Me<títerraneo.

Geo~afíade- lOS Estados Unidos.-Historia4el-CiIle.

SECCIÓN DEHL'3TORIA. MOD¡\LIDAD DE HISTORiA DEL ARTE

Tercer énlrso

Asignaturas obligatorIas: Técni~arqueólógicas: (un cuatrl,.
m~tre) Y. Arqueología oriental (segundo, cuatri.n:leStré)..;....Arqueo
lOgl'& .clásiea._Arte mediev&l.-:--Arte espa.ñQl,.l.o.

ASIgnaturas opcionales. de l-asque~l!tlumno.eJegl~·ádos: Preo
rustoria-:-f'écnica.s de investigaci'Ón'.prehLstór1ea,:~ MUSe(¡,gratía;
rest~ura(aon y. oonsery&Ciónarqueológtco-~stiéa.¿l:Il,Storie.df;l
qCCldenteantiguo.-Lrteratura .espa.fiola,. ·to~HíS.torlaideia .Mú~
BIca.

Cuarto curso

.Asignaturas obligatorIas: Arl;e·moderIlo>:-:-Arte espafiol, 2.0_
EpIgrafía y Pa1eogrnfía.~Numi'smática y Heráldi-ca.

As!gnaturas opcionales, de .las· que el a.lumnoele~1ra··dOs: Et
n?logla y .Fol~ore.~Diplomfl.ti-ca e Historiografia.~Histori'a· rne
dieval.-Hlstona-moderna......;"Llteratura española,2.0.,....,:Arte inglés
y norteamerlcano.

Quintocutso

Asígnatums obligatorias: M-te contemporáneo..-:--,Arte espa..
fiol, 3.0.-Técni-cas aa-tistica.s._Teo-ría del Arte

.Asignat~opCiO~-les;de'las>q~eelall1ltlhoelegÍta. dos: HiS
torIa. de Arnénca..-Literatura espanola, 3.o.;....Estéti<:it-.---Ar-te fran
cés.-Histori& del. Cine

Todas .las asignaturas detalladas tia impar:Wrán durante· tres
hQ1'&S .semanalea

Las-asignaturas:opctonales;.a·efectos de oonvalidación, se oon~
sideraránequivalentesentre,sl.

Lo_,digo- a,·v. l. para su conocinüen'to y efectos.
Dios _guarde a· V" l.
Madrid; 24 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ihno. Sr, Director gene-l'al de Universidades e Investigación.

ORDEN de 1 de.i1tlio de 1971 por la que se clasi~
jiea ala .·Funaaci01J. ,{Mon-ca4a~Kaj(.m», de Madrut,
como·· benéliCO:-<f,oce1J,te .de.o/lf"ácter particular.

Dmo. Sr,: Visto:ele~,.pedi€ntede que se hará mérito;- y
Resultando que .por .los señores. don Alberto Monca4a Jareño,

don C~.K.a.jón1ianna.ydónA1bet:to;M:oncada Lorenzo, en es
critut'a púb1i'ca otdrgada·ante> el· Notarlo de Madrid don Javier
GasPairAI.{a,¡o·el día 5:deJunio de 1970. bajo el número 1.167
de~u.protocolo, se procediÓ a .oonstttutruna Fundación benéfieo
docente de 1látá>Ctet particular,·· denominada «Moncada-Kajón»,
que tendrá sU domicilio en la calle Evaristo. Sa.n Miguel, núme
ro 13; 'de -esta capital;

Resultando- que endtcha··escritUra. se contienen los l1lstatutos
pOr lo.sque habrá de regirse la, Fundación, divididos en cuatro
titUlos,25 ~t'ticulos y una diSPosición final, .108 que pa.reialmente.
en sus artículos tercero,_ noveno, 15 y <ilspesición final, han sido
posteriormente modificaílo-spor ot-r,a, escritura, otorgada, por don
Alberto Moncadu.Lorenzo ante.el,mismo Notarlo con fecha 2 de
abril. de 1971 Y protocoUzada'bajoel .. número 1.133, escritura. de
modifi,cación en la que se han .ratificado a su vez don Alberto
MonCadaJarefio y don César KaJón lianna por. Qtras de fe
cl1as ly 7 de junio del año en'cur-so;respectlvamente, otorgadas
ante el mismO fedatario;

ReSUltando que, conforme a los. ante<UchOS Esta.tutos, la Fun·
,da.clón, tíene·potobjeto- esenci-a.lel-recibi:r,adniinistrar y aplicar
todo.,5:!tQ.uenosmedio8dequ~disponga. ala ensefl-anza y a la pro
mociÓn -eulture;l en su más amplio-sentido, y muy especialrllente
a. la :investigfl;Ciónde métodos y si$temas· docentes, invirtiendo
elrendimiento,integro del-' patrimonIo miciaJen becas para cursar
estu<iios'superioresa- fav()r de be,néfieiariosquea.crediten de
modo'oon-eluy'entesu absoluta fa-ltade'm~iQSeconómioos;

Resultando<que el patrimonio 'illicia1 (l-e" le Fundación ha que.
dadoconstituidooon'uIlB.primer-a. aportación de sus fundadores
íntegrl1!l-aen u.n millón; <le pese-ta.s, según resguardó defini·tivo
expedü;io .por el Banco EUropeo -en favor de la Institución. que
obr,aunidoa.lexpediente;, .. .. __ .

Resultando quelaescr1tura fundacIonal, en su cláusula quinta,
establece ·que· el. prllUer Patronatoestaraconstituido por los tres
fundadores, don Alberto~oncadaJareño,d(jnCésar KajÓn.Hanna
y .. douAlberto .Moneada .·Lorenz-o.hallándose el mismo relevado
de la Qbligación de· ren<tir cuentas;

R,esul·tan.qoque la Junta Provincia,l de Asistencia Social de
Madridhaíllstruido el reglamentario expediente de clasificación
de la Fundaeión, habiéndosepublicadoe<iíctos en el «Boletín
Ondal de la Provincia deMadtid»d-e16 de octubre de uno,
sin qUe durante el plaz-o de quince días, seil:ala.doal efecto, se
hayar;t preser1tadoprotest~.¡;ü reclamación alguna,. y obrando en
el expediente el informe den~tiyo de-·¡apltada Junta. Provincial,
!avor'alJle a la. clasificación de .la }i'undación como benéfle<)..do.
cente de carácter particu"ar;

Vistos e! Real Decreto de .27' de septiembre de 1912, la. Ing...
truooiÓllde 24·de· jU1io·de, 1913 yd-emá,s disposiciones de legal y
pertlnenteaplícadon;

CO~íderando.qUe. el .. ¡>resente e~pedlente ha sido promovido
por p€!rSOIle legitirrta<ia.va.ra; eno, oonfQrme a lo dispuesto en el
art¡'cuJtl 40,. núrhero ..s~gundo, . de_ .la 11lStrucción' de 24 de julio
de -1913, ha.biéndose cumpUqolos '.' trámites y aportado los. docu~
mentas exigidos PO'r lósar:tíeUloo' 41, 42 Y 43 de la citada. I1l&
trucción, Y.' siendo este· Departamento competente para su reso.

i;~%np1'1it~~·e~)8.~~~iSKe;~r~'it~fó~l1y.~~;~C:~~íc~~~ta~~
apart'aqo b),del. RealJ:>ecreto de 27 de septiembre de 1912;

Considerando quelaFund~ónreúnelMcondiciones yrequi
sltos éxigidos'potlaspre.cit~ilSdi'Spos1cione.slegales; por cuanto
esta C9,nstituídi\. pOr unos.bien€;S determinados, destinados con
carácter permanente·al·c~mpl1Ipientode-:un'fin docente, pudien~
do re~aza-r~lobJetode su· institución con su propio- patrimonio,
sin quepreeiseser'socortida'por :necesidad ron fondos.del Esta
dq; de .la· provif!.cia o del, MUl1lclplQ, .:1 :funcionando bajo la dlrec
ciónde unPa-tronatodes1gnado po.r Josfun-dadores;

Considerando. que; de acuer4qoon. el.· articulo .cuarto de la
Instrucción de 1913,cua:ndQ 'l'O'I' disposición explícita del titulo
fundac.ional quecl'a.re. la realizaeión.de los fines de la IIlStttue1ón
a. la fe· y eon:cieneia d-el.:Patronato; citeunstanciaqUe concurre
en los Esta.tutos examina<.los, .. sÓlo .tendrá. éSta la. obligación de
declarar Solemnemente su cumplimiento, si bien deberá acredi
tar, <mand{)füese reqúerii10 para elloppr la autoridad rompeten~
te, -la realidad .de tal·cumplinlientO·. ajustado a la moral y a las
leyes;

Consideramio_que examinados los Estatutos unidos a la escri~
turafjIudaclonál, así como la rectificaeióno modificación que de
los articulos ..ter-cero, .noV€noy. :25 Y.. disposl;ción final. se ha ef~

tuado mediante las escrituras públicas de que· se ha hecho mé·


